
  

Acta Sesión Extraordinaria 70-2019 
 

28 de Noviembre del 2019 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 70-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 28 de Noviembre del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena 
Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  
Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  
VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves (falleció el 03 de 
Octubre de 2019).  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-237-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria No.70-2019, programada para celebrarse 
hoy jueves 28 de noviembre de 2019; lo anterior debido a motivos de fuerza mayor.  Por lo que 
la señora Vicealcaldesa, Thais Zumbado Ramirez, ha sido designada a fin de que me supla 
durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 Juramentación de miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes de Belén. 
 
 6:00 pm.  Se atiende al señor Juan Carlos Piñar, coordinador del Proyecto 103003 Estrategia 
de eliminación de plásticos de un solo uso.  
 
 7:00 pm.  Se atiende a la Junta de Salud del Hospital San Vicente de Paúl está buscando un 
acercamiento con los diferentes gobiernos locales de la provincia para presentar una especie de 
radiografía del nosocomio, sus proyectos y necesidades, en busca de involucrar más a las 
Municipalidades en el accionar del centro médico que atiende a la población de toda la provincia. 

 
CAPITULO II 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita modificar el Orden del Dia para conocer 
documento de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Modificar el Orden del Dia para conocer documento de la 
Comisión de Recomendación de Adjudicaciones. 
 
ARTICULO 1.  Se conoce el Oficio AMB-MC-238-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio CRA 53-2019, suscrito por Marcos Porras Quesada, encargado de la 
secretaría de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, por medio del que notifica el 
acuerdo sobre declarar infructuoso del proceso de licitación denominado Servicio de 
telecomunicaciones y video vigilancia.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite de gestiones que corresponden. 
 
Recomendación Infructuoso Licitación Pública 2019LN-0000004-0002600001 Servicio de 
telecomunicaciones y video vigilancia. 
 
Se conoce Memorando 204 del 27 de noviembre del 2019, de la Unidad de Bienes y servicios, 
luego de dar lectura al mismo se acuerda: 
 
Por unanimidad de los votantes Licda. Thais Zumbado Ramírez, Lic. Jorge González González, 
Lic. Marcos Porras Quesada, Dr. Ennio Rodríguez Solis y Jose Luis Venegas Murillo, 
recomendar al Alcalde Municipal someter a conocimiento del Concejo Municipal para que este 
declare infructuoso la Licitación Pública 2019LN-0000004-0002600001 “Servicio de 
telecomunicaciones y video vigilancia, por las siguientes razones”. 
 
1-Se tiene del análisis legal que las ofertas cumplen parcialmente. 
 
2-Desde el punto de vista presupuestario, las tres ofertas presentadas en el proceso de marras 
cotizan precios que son inaceptables, esto en aplicación al artículo 30, inciso c) del RLCA, por 
lo que las mismas deben ser excluidas del concurso. 
 

LICITACION PUBLICA  
2019LN-0000004-0002600001 

Servicio de telecomunicaciones y video vigilancia  
 

Requisito Observaciones 
Contenido 
presupuestario 

Solicitudes certificación de tesorería, 4310 por un monto total de ¢10.000.00. 
 

Invitación de 
Oferentes 

Se procedió a invitar en la plataforma electrónica SICOP 22/10/2019 14:00 la 
apertura se realizó el día 18/11/2019 10:00 
 

Vigencia de la Oferta  40 días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de las ofertas, 
24/1/2020 

Plazo máximo para 
adjudicar 

 50 días hábiles posteriores a la apertura de las ofertas  
7/2/2020 

Sistema de 
Calificación 

   
    Precio                90% 
    Experiencia       10%           



  

Requisito Observaciones 
Presentación ofertas  Oferta presentada para el concurso en marras:  

 
TELECABLE SOCIEDAD ANONIMA Cedula Jurídica 3101336262 
 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE HEREDIA SOCIEDAD ANONIMA Cedula Jurídica  

3101042028 
 

SAMER EQUIPOS R.S.C. SOCIEDAD ANONIMA  3101389690    
 
 

Subsanaciones 
 

El Lcdo. Ennio Rodriguez Solis en documento 0682019000400032, de 
fecha 25/11/2019 15:47, solicita la siguiente subsanación. 
 
TELECABLE SOCIEDAD ANONIMA Cedula Jurídica 3101336262 
 
Se requiere aportar la licencia municipal de la empresa consorciada 
Welsys C. O. SRL, ubicada en el Cantón de Montes de Oca. Igualmente 
se deberá aportar el cumplimiento de las obligaciones con FODESAF, 
así como ambas personerías de las empresas consorciadas 
 
R/  
El suscrito, GERARDO ANTONIO CHACON CHAVERRI, mayor de 
edad, de nacionalidad costarricense, casado, administrador de 
empresas, cédula de identidad número dos - trescientos veintiocho – 
quinientos veintisiete, vecino de La Asunción de Belén, en mi condición 
de apoderado generalísimo con facultades suficientes para este acto de 
la sociedad denominada TELECABLE S.A. con cédula de persona 
jurídica número 3-101-336262,  compañía que participó bajo la 
modalidad de Consorcio en la licitación de referencia, manifiesto en 
tiempo y forma ante su Autoridad a lo siguiente: 
 
1.En fecha 25 de noviembre 2019, la Dirección Jurídica de la 
Municipalidad de Belén, solicitó aportar la licencia municipal de la 
empresa consorciada Welsys C. O. SRL, ubicada en el Cantón de 
Montes de Oca. Igualmente solicitó aportar el cumplimiento de las 
obligaciones con FODESAF, así como ambas personerías de las 
empresas consorciadas. 
 
2.En virtud de lo anterior, Telecable como compañía representante del 
Consorcio, presenta los documentos requeridos por su Autoridad para la 
revisión del estudio técnico por parte de la Dirección Jurídica de la 
Municipalidad de Belén. 
 
En virtud de lo anterior se le solicita a la Dirección Jurídica valorar los 
documentos aportados junto con las respuestas y respaldos a la solicitud 



  

Requisito Observaciones 
de información, con el fin de completar todos los documentos necesarios 
para continuar con el estudio técnico correspondiente al procedimiento 
administrativo. 
 
El día 25/11/2019 16:09 en documento 0682019000400033 solicita la siguiente 
subsanación. 
 
SAMER EQUIPOS R.S.C. SOCIEDAD ANONIMA cedula Jurídica 3101389690   
 
Se requiere aportar la licencia municipal de la empresa oferente. 
Igualmente se deberá aportar el cumplimiento de las obligaciones con 
FODESAF y la Caja Costarricense de Seguros Social, así como aportar 
la personería jurídica. 
 
R/ No atendió lo solicito en el plazo señalado 26/11/2019 16:00 
 



  

Requisito Observaciones 
Revisión legal del 
Expediente. 

El Dr. Ennio Rodriguez Solis, realizó la revisión legal de la oferta en 
plataforma SICOP, mediante documento número 0702019000400021, de 
fecha 26/11/2019 16:01 Indica lo siguiente:  
 

TELECABLE SOCIEDAD ANONIMA Cedula Jurídica 3101336262 
 
Una vez revisada la documentación remitida oportunamente por parte 
del representante del consorcio entre las empresas Telecable S.A. y 
Welsys CO SRL, encontramos que no lo logra completar la subsanación 
solicitada por esta Dirección Jurídica en vista de que se aporta la 
documentación legal de ambas empresas, pero omite aportar la licencia 
municipal de la la segunda empresa. Razón por la cual la oferta debe ser 
descalificada según los términos del artículo 82 del Reglamento a la Ley 
de Contratación Administrativa, 
 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE HEREDIA SOCIEDAD 
ANONIMA Cedula Jurídica 3101042028 
 
Revisados los aspectos relacionados con patentes municipales, 
cumplimiento de obligaciones obrero-patronales, vigencia de la oferta, 
entre otros la oferta cumple legal y reglamentariamente por lo que resulta 
elegible 
 
SAMER EQUIPOS R.S.C. SOCIEDAD ANONIMA cedula Jurídica 
3101389690    
 
Una vez hecha la solicitud de subsanación respectiva por parte de esta 
Dirección Jurídica, sin que esta se cumpliera dentro del plazo otorgado, 
la oferta debe ser descalificada según los términos del artículo 82 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 

Revisión Técnica 
 

El Ing. Luis Daniel Vargas Ramirez de la unidad de bienes y servicios la revisión 
técnica de la oferta en plataforma SICOP, mediante documento 
0702019000500013 26/11/2019 11:22 indica lo siguiente:  
 
TELECABLE SOCIEDAD ANONIMA Cedula Jurídica 3101336262 
Cumple técnicamente con las especificaciones solicitadas. Si embargo 
la oferta se excluye debido a que excede la disponibilidad presupuestaria 
según el artículo 30 Inciso C del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa. 
 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE HEREDIA SOCIEDAD 
ANONIMA Cedula Jurídica 3101042028 
 



  

Requisito Observaciones 

Cumple técnicamente con las especificaciones solicitadas. Si embargo 
la oferta se excluye debido a que excede la disponibilidad presupuestaria 
según el artículo 30 Inciso C del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa. 
 
SAMER EQUIPOS R.S.C. SOCIEDAD ANONIMA cedula Jurídica 
3101389690    
 
No cumple técnicamente con las especificaciones solicitadas. Además, 
la oferta se excluye debido a que excede la disponibilidad presupuestaria 
según el artículo 30 Inciso C del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión de recomendación de Adjudicaciones.  SEGUNDO:  
Declarar infructuoso la Licitación Pública 2019LN-0000004-0002600001 “Servicio de 
telecomunicaciones y video vigilancia, por las siguientes razones”:  1-Se tiene del análisis legal 
que las ofertas cumplen parcialmente.  2-Desde el punto de vista presupuestario, las tres ofertas 
presentadas en el proceso de marras cotizan precios que son inaceptables, esto en aplicación 
al artículo 30, inciso c) del RLCA, por lo que las mismas deben ser excluidas del concurso. 
 

CAPÍTULO III 
 

JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ  
DE DEPORTES DE BELÉN. 

 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, procede a la juramentación de 
miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes para el periodo 2019-2021, quiere 
aprovechar y agradecer a la Junta su trabajo y ahora continuaran con el proceso que vienen 
desarrollando desde hace 2 años, como se le dijo a Carolina Mora y Esteban Quirós como 
representantes de este Concejo, ojala en estos 2 años sean igual de exitoso como este último 
periodo, para que puedan fomentar el proyecto que presentaron de Belen Libre, para lo cual se 
les otorgaron ¢20.0 millones y es un inicio, felicitarlos por ese recurso económico que 
consiguieron con otra institución para el techado de la piscina, es un gran ejemplo de conseguir 
recursos en otras instituciones, para que puedan ser aprovechados de la mejor manera, muchas 
gracias a la Junta. 
 

- Juan Manuel Gonzalez Zamora  
- Rocio Mora Rodriguez  
- Luis Cárdenas Zamora  
- Francisco Rodríguez Saborío  
- Gabriela Delgado Mendoza  

 



  

 
 
El señor Juan Manuel Gonzalez, quiere agradecer que el Concejo haya reaccionado de forma 
expedita con la conformación del Órgano, porque si no están presentes todos los miembros no 
pueden funcionar, agradece a los jóvenes que serán los futuros dirigentes, esperan poder 
guiarlos, gracias porque han tenido una exitosa gestión en 2 años pero hay muchas cosas que 
hacer, el Informe de Auditoria responde a una gestión delicada de la anterior Junta Directiva 
pero las recomendaciones de la Auditoria son muy valiosas y las han tomado para mejorar y 
cumplir con lo que dicen, creen en la consecución de nuevos recursos, tuvieron una reunión 
ayer con la gente del INCOOP no para administrar, sino operar una pista de BMX, cancha de 
futbol playa, cancha de volibol de playa, para correr, para renovar el Balneario y así no tener 
que asumir y aportar recursos de los escasos recursos que tienen, ahí hay un compromiso del 
Ministerio de Salud de aportar ¢100.0 para la pista, deben coordinar los esfuerzos para que las 
instituciones de Belen como la CCSS; Ministerio de Salud tienen mucho dinero, para traer 
beneficio para el deporte y la recreación y sea una influencia en la salud mental y espiritual de 
las personas del Cantón, agradece porque muy pocas Municipalidades han logrado nombrar la 
Junta como Belen, con la rapidez que reacciono el Concejo para que no haya ningún atraso, 
mañana firmaran el Convenio de los ¢135.0 millones para el techado, calefacción y alumbrado 
de la piscina, la parte recreativa ha cambiado, hay muchos proyectos, se busca que los niños 
tengan actividad física en los recreos en las Escuelas y no jueguen con los celulares y tengan 
actividad física, ojala sigan teniendo el existo que han tenido hasta ahora, gracias por la 
oportunidad de servir a Belen, muchas gracias y siguen en la lucha. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que le satisface cuando ve un Comité que 
trabaja bien, se hacen las cosas y lo mas importante es la participación de los ciudadanos y de 
la comunidad, es lastimoso haber perdido en el tiempo las personas que estaban ligadas al 
trabajo comunal, eso se debe recuperar, para tener un Cantón que sobresalga en todas sus 
acciones, les agradece porque realizan un trabajo comunal ad honorem. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, cita que el hecho que hayan sido reelectos dice 
mucho de ustedes, no ocupan suerte, porque su capacidad, su esfuerzo, su trabajo han 



  

demostrado que eso genera el éxito, a los muchachos nuevos que aprovechen la experiencia 
de gente tan buena, para que sean los futuros miembros del Comité de Deportes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
Comunicar a la Junta Directiva del Comité de Deportes la juramentación. 
 

CAPÍTULO IV 
 

SE ATIENDE A LA JUNTA DE SALUD DEL HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL  
ESTÁ BUSCANDO UN ACERCAMIENTO CON LOS DIFERENTES GOBIERNOS  

LOCALES DE LA PROVINCIA PARA PRESENTAR UNA ESPECIE DE RADIOGRAFÍA  
DEL NOSOCOMIO, SUS PROYECTOS Y NECESIDADES, EN BUSCA DE  

INVOLUCRAR MÁS A LAS MUNICIPALIDADES EN EL ACCIONAR DEL CENTRO  
MÉDICO QUE ATIENDE A LA POBLACIÓN DE TODA LA PROVINCIA. 

 
ARTÍCULO 3.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que bienvenidos. 
 
La señora Alma Carrillo, cita que la acompañan Doña Ligia, Don Francisco y Doña Maritza de 
la Junta de Salud, el Dr. Allan Rodriguez, gracias por recibirlos, harán una reseña del Hospital 
para que conozcan cuales son las condiciones del Hospital y plantear una propuesta.  Realizan 
la siguiente presentación:   
 

 
 

 



  

 
Generalidades del HSVP 

 
• Hospital Regional 
• II Nivel de atención 
• 04 mayo del 2010 se inauguran las nuevas instalaciones   
• Pertenece a la Dirección General de Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud 

Central Norte 
• Población: 507 773  

 

 
 

 
 

 
 



  

SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 
 

ESPECIALIDAD TOTAL DE CAMAS 

GINECOOBSTETRICIA 78 

PEDIATRIA 54 

MEDICINA INTERNA 76 

CIRUGÍA 72 

TOTAL 280 

 
SALA DE OPERACIONES 

 

 
 

12.778 PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS 
2018 

 
• 10 QUIRÓFANOS 
• SALA DE PARTOS 

• SALA DE EMERGENCIAS 
 

4932 PARTOS 2018 
 

PROGRAMAS ESPECIALES 
 



  

 
 

 
 

EXPEDIENTE DIGITAL EN EL 100% HSVP 
 

 
 

• Huella digital/Certificado de defunción. 
• Alianza estratégica con el Tribunal Supremo de Elecciones 

 



  

 
 

 
 

PROGRAMA DE CALIDAD- Seguridad al Paciente  
 



  

 
 

UNIDAD DE HEMODINAMIA 
 

 
 

UNIDAD DE HEMATO- ONCOLOGÍA 
 

 
 

PROGRAMA NAVEGACIÓN 
 



  

 
 

 
 

Parto Humanizado 
 

• Adaptación física 
• Implementación Terapias Alternativas 
• Hidroterapia 
• Esferoterapia 
• Musicoterapia 
• Masoterapia 
• Relajación naturaleza 

 



  

 
 

Hospital San Vicente de Paúl desarrolla programa de cuidados centrados en el prematuro  
recién nacido 

 

 
 

Pulpitos con amor 
 

• Este proyecto surgió en Dinamarca en el año 2013 de la experiencia 
llamada Spruttegruppen impulsada por las unidades neonatales, consiste en la elaboración 
de pulpos tejidos que simularan el cordón umbilical que los conecta con su mamá en el 
vientre. 

 



  

 
 

Tus Ojos 24 horas 
 

El programa pretende promover en el personal actitudes que refuercen los valores 
institucionales de cortesía, respeto y compromiso, además de la sensibilidad y buen trato. 

 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

Máquinas para hacer ejercicios y área de juegos para niños 
 

 
 



  

 
 

Proyectos de la Asociación PRO- HOSPITAL 
 

• 17 equipos 
• Costo:  

876.103.624,91 millones 
 

 
 



  

 
 

TORRE HOSPITALARIA 
 

 
 

Necesidad urgente en recambio de equipos de Ultrasonido 
 

 
 



  

A tú lado 
 

 
 

 
 

Muchas gracias! 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, interroga que precio aproximado tiene un equipo de 
ultrasonido como el que utiliza el hospital. 
 
Don Francisco responde que alrededor de $121 mil dólares, el problema es que por mayor 
mantenimiento se debe estar comprando equipamiento, están pidiendo una ayuda, porque sabe 
que ayudan mucho a los Ebais, porque mientras se pide equipo a la CCSS tiene que pasar todo 
el sistema y llega a la parte superior y reparte el equipo a como creen más conveniente, no 
tomando en cuenta la necesidad del Hospital del Heredia, por eso salen a la comunidad y a los 
Concejos para ver en que pueden ayudar, la Asociacion del  Hospital puede recibir dinero y se 
dona directamente al Hospital, si donan el equipo a la CCSS ellos lo reparten como quieren, 
pretenden que si hacen la donación a la Asociacion es un proceso muy rápido, darían las 
características o parámetros del equipo que necesitan, si a bien lo tienen.  Como el proyecto de 
aeropuerto, por ejemplo, que es primordial en los hospitales máxime por el congestionamiento 



  

vial, ya está todo aprobado, Aviación Civil dio el visto bueno, tienen alrededor de 4 años de estar 
en tramites. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que cuando presentan lo de las 100 
camas para la torre médica, ¿es porque ya tienen el terreno o se debe comprar? 
 
La señora Alma Carrillo, informa que el hospital tiene espacio para la torre, pero se necesita la 
infraestructura y el equipamiento. 
 
La señora Maritza Segura, manifiesta que sobre el cáncer en Heredia tenemos altos índices de 
cáncer, trabaja con las señoras de cáncer de mama, que ha aumentado tanto, al tener una 
alianza con el hospital, el Concejo conocerá que pasa en la población, sabrán cuantos pacientes 
de cáncer hay en la población, teniendo un buen servicio para todos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que quedara en estudio del Concejo, para 
analizar el tema de la ayuda o colaboración, estamos claros que es a través de la Asociacion 
del Hospital donde se gestionaría, les agradece la presentación. 
 

A las 7:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


